
Quo, 02 de marzo de 2026 Ñ 

A Señor Ingeniero / y 
DIEGO FERNANDO VERGARA AMAYA. 
Presente 

De mi consideración: 

poner a su conocmiento que la Junta“Goneral Universal y 

  

Cumpleme 
Extraordindña de socios/ de la Compañía INDUS” METÁLICAS 
VERGARA INDUMEVER CIA. LTDA.//canós el día de Joy, tuvo el acierto 

  

de elegir a Usted para el cargo de GERENTE aL e la compañía por 
el periodo de DOS años de conformidad con lo previsto en el artículo 
Vigésimo del estatuto socíal de la Compa 

  

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los 
Estatutos Sociales que figuran en la escritura de constitución social E a o es a 
Espinosa Idrobo, 81-21 de junio . en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el 24 de agosto de 1.9997 
Ejercerá la representación legal judicial y extrajuicial de la Compañía según 
el Estatulo Social __ÓÁÁKÁKÁKÁKÁKÁKÁÉÓ 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado 
nombramiento a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxto en 

el desempeño de sus funciones.- 

E 
Sr. Roberto Elías Vergara Garcés 

PRESIDENTE 

    

acento /d cargo de Genre ceneral, e la INDUSTRIAS 
"METÁLICAS VERGARA INDUMEVER LTDA. ni    2020.-



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12054 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2020 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5330. 

REGISTRO: "UBRO DE SUJETOS MERCANTILES. 

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS METALICAS VERGARA INOUMEVER CIA IDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VERGARA AMAYA DIEGO FERNANDO. 
IDENTIFICACIÓN. 171996s9 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2AÑOS z   
      

    

2._ DATOS ADICIONALES: 
“CONST. AMA, 1993 DEL 24/08/1999 NOT_11 EL 21/08/1999. P? 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, 1OS CAMPOS.QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 
VALIDEZ DEL PRQCÉSO DE INSCKÍPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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